
Poliza
Requisitos para Graduación/ Normas de Suficiencia
El graduarse de las Escuelas de este Distrito significa que los estudiantes han terminado satisfactoriamente los cursos de estudio de acuerdo con sus 
propias habilidades para lograrlo, que ellos han pasado satisfactoriamente cualquier examen y otros requisitos establecidos por la facultad, y normas 
de suficiencia como son requeridas por la ley y las pólizas locales. Es de esperarse que el personal de instrucción utilice las medidas de logro 
adecuadas para proveer prueba de que cada estudiante ha progresado lo suficiente hacia las metas y objetivos que garantizan graduación de acuerdo 
con el párrafo anterior. Es también de esperarse que los estudiantes lleguen a los niveles en los cuales sean comparables con otros graduados de la 
Escuela Preparatoria en la nación. 

Requisitos de Capacidad del Distrito
A partir de la clase graduada en el 2006, los requisitos de capacidad de el distrito escolar se alinearan con los requisitos de el estado y todos los 
estudiantes deberán de pasar el examen de egreso de la escuela preparatoria con el fin de obtener su diploma.

Los estudiantes también demostraran “suficiencia” en sus conocimientos en computadoras. Pueden demostrar sus habilidades en computadoras en las 
siguientes formas.

• Tomar y pasar clases específicamente designadas para ensenar conocimientos en computadoras.

• Demostrar su habilidad para usar tecnología, para localizar y manejar información como parte de algunas de sus clases.
Ningún estudiante  que no haya terminado lo siguiente durante el noveno y doceavo grado recibirá su diploma de graduación de la escuela 
preparatoria:
1.   Al menos el siguiente número de clases en las materias especificadas, cada curso con la duración de un ano
      escolar:

a. Cuatro cursos de Ingles en la escuela Nevada Unión y Bear River iniciando en Junio del 2000 y  después de el 2000, tres cursos de Ingles 
en todos los sitios alternativos de el distrito através de el 2002, posteriormente cuatro cursos de Ingles en todos los sitios.

b. Tres cursos de matemáticas. Iniciando con la clase de graduación del 2004  en adelante, todos los estudiantes de el séptimo al doceavo 
grado deben de haber pasado un curso o una combinación de dos cursos en el cual el contenido cumple o excede el rigor de las normas del 
contenido para la clase de Algebra 1 que son adoptadas por el Consejo Estatal de Educación;

c. Dos cursos de Ciencia, incluyendo ciencia biológica y ciencias físicas;

d. Tres cursos de ciencias sociales, incluyendo historia y geografía de Estados Unidos; historia mundial, cultura y geografía; y gobierno 
americano, educación cívica y economía;

e. Un curso en artes visuales o artes del espectáculo (los  requisitos pueden ser cumplidos en un año escolar tomando cada uno de los cursos 
en cada semestre) o un año de un idioma extranjero

f. Dos cursos en educación física al menos que el estudiante haya sido exento en virtud de las disposiciones del código de educación.
2.    Otros cursos requeridos por el consejo de gobierno: 
        a) curso de salud  y b) requisitos generales de el estado. 
        Estos requisitos deben de ser cumplidos a través de la inscripción a uno o más cursos “independientes” que cubran las normas 
        Estatales en estas áreas de este currículo o en otros cursos en los cuales las mismas normas sean aplicadas.
3.     Cada estudiante deberá de finalizar  una exposición final, que consiste en la presentación de su proyecto de graduación o 
         Portafolio de graduación durante el último semestre de su año de graduación. (Estos requisitos deben de ser cumplidos a partir 
         De la clase de graduación de el 1999 en adelante)
4.      Estudiantes del último año no deben de tomar al mismo tiempo más de dos de los siguientes cursos (o ninguna de sus 
         Combinaciones) durante cualquiera de los semestres: Asistente de maestros, Tutores de compañeros o Periodo abierto.
5.      El número total de créditos requeridos  para graduarse es 220. Estos 220 créditos incluyen todos los requisitos mencionados 
          Anteriormente mas las clases electivas.
6.       Con el fin de obtener su diploma de una preparatoria completa (Bear River o Nevada Unión), los estudiantes debieron 
          Haberse inscrito en una preparatoria completa empezando no mas tarde de la segunda semana después del inicio del año 
          Escolar de el año en que se van a graduar. Además deben de estar continuamente inscritos  en una preparatoria completa durante  
          Los semestres del otoño y primavera del año en el cual esperan obtener su diploma.
Sin embargo, en algunos casos y con un permiso escrito de el Superintendente o alguien designado, se pueden hacer excepciones para otorgar a el 
estudiante el diploma de una preparatoria completa cuando el/ella no haya asistido completamente a su ultimo ano escolar a una locación completa. 

Certificado de aprovechamiento de la Preparatoria.
Un estudiante puede ser elegido para recibir un “Certificado de Aprovechamiento” cumpliendo los siguientes requisitos:
    a) Terminar todos los requisitos para un diploma normal excepto por una de las siguientes:
          1) El certificado de aprobación de el examen de egreso de las Preparatorias de California (CAHSEE) o
          2) Terminación exitosa de un curso o la combinación de dos cursos en los cuales se cumple con rigor el contenido de los niveles 
               De Algebra I que son adoptados por el Consejo Estatal de Educación.
    b) Estar continuamente inscrito en cursos los cuales estén designados para dar al estudiante oportunidades para obtener la habilidad y  
         conocimiento que de una manera necesitarán para pasar el examen de egreso y los requisitos de algebra I.

Revisión del Progreso Académico Antes de Graduarse
Un programa debe ser establecido y mantenido para asegurar que cada estudiante al llegar a los dieciséis años de edad o antes de terminar el décimo 
grado, lo que suceda primero,, haya recibido una revisión sistemática de su progreso académico y ha recibido asesoramiento en las opciones 
disponibles para el estudiante durante los últimos años de su preparatoria. El programa debe de proveer una reunión con el estudiante, y donde sea 
posible, con los padres/tutor del estudiante, para explicar el progreso académico que se necesita para la finalización de la preparatoria. El programa 
debe de dar prioridad e identificar a los estudiantes que no están adquiriendo créditos a la velocidad necesaria la cual les permitirá graduarse con el 
resto de su clase y proveer estos estudiantes con servicios de asesoria. 
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